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La presente semana que culmina, tuvo como elemento fundamental, la 
presentación del primer gabinete ministerial de la nueva administración del 
gobierno nacional.

La expectativa estuvo centrada en la decisión del Congreso de la 
República respecto del voto de investidura luego de la exposición sobre las 
principales acciones de gobierno propuestas por el Poder Ejecutivo. Como 
era de esperarse, ante la falta de una fundamentación apropiada de 
medidas que requiere con urgencia la nación, se produjo un debate por 
parte de distintas bancadas parlamentarias, quienes adicionalmente 
reclamaban por la falta de requisitos elementales que deben acompañar a 
los nuevos ministros, los cuales no han sido atendidos hasta la fecha.
Un mensaje de ofrecimientos y propuestas no cuantificadas, sin 
procedimientos claros, sin estudios técnicos, algunos incluso – al parecer 
de distinguidos constitucionalistas-de carácter inconstitucional, fueron 
esbozados por el Primer Ministro, remarcados luego por algunos titulares 
de pliegos, quienes finalmente intentaron levantar las sombras de lo 
expuesto por el representante de la PCM, a fin de que se entienda el 
sentido de su Plan de Gobierno, sin suerte.
Finalmente, el Congreso de la República otorgó por mayoría el voto de 
confianza al gabinete ministerial, aunque algunas bancadas han afirmado 
que solicitarán la presencia de los ministros cuestionados a fin de que 
informen sobre los cuestionamientos que pesan sobre ellos, todo ello, 
dentro de las atribuciones que tiene el Poder Legislativo, que le son 
conferidas por la Constitución Política en cuanto al CONTROL POLITICO.

De otro lado, el país denota una paralización de las acciones del gobierno 
central, la próxima semana deberá iniciarse en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República, la discusión del 
Presupuesto para el 2022, lo que motivará que los gobiernos 
subnacionales, acudan ante sus respectivos representantes congresales, 
para asegurar que sus proyectos de inversión pública sean consignados en 
el nuevo presupuesto 2022, adicionalmente, volverán a tocas las puertas 
de los ministerios para exigir la aprobación de sus proyectos para que 
luego el MEF autorice la ejecución presupuestal de los mismos.

Mientras tanto, la economía no se reactiva, y la pandemia del COVID 19 
anuncia su tercera ola, para lo cual hasta la fecha, el gobierno no 
considera la adquisición de lo necesario para afrontarla con eficiencia, a fin 
de impedir que se produzca el nivel de mortandad que el MINSA ha 
anunciado y ha motivado la preocupación de todos.
Esperamos firmemente que este panorama cambie para bien de todos y se 
tomen las medidas urgentes y necesarias para impedir  consecuencias 
funestas para el Pueblo.  
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PODER EJECUTIVO

1
2

4
3

5

Decreto de Urgencia que establece medidas adicionales extraordinarias para reducir el 
impacto negativo en la economía de los ciudadanos afectados por las medidas 
implementadas a nivel nacional para hacer frente a la pandemia originada por el COVID - 19

Fijan monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2022

Decreto de Urgencia que dispone medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para garantizar la continuidad del financiamiento del componente de 
fortalecimiento de capacidades institucionales en el marco del Plan Integral de 
Reconstrucción con Cambios autorizado por el Decreto de Urgencia N° 015-2021

Crean el Grupo de Trabajo de naturaleza temporal para proponer acciones que permitan 
atender las principales demandas de las Comunidades Campesinas del Corredor Vial Sur de 
la provincia de Chumbivilcas del departamento de Cusco

Crean la Mesa Técnica de Desarrollo Integral de la provincia de Chumbivilcas del 
departamento de Cusco

Norma Legal: D.U. N° 080-2021

Norma Legal: D.S. N° 150-2021-PCM

Norma Legal: D.U. N°081-2021

Norma Legal: Resolución N° 0025-2021-PCM/SGSD

Norma Legal: Resolución N° 0011-2021-PCM/SGSD

FECHA DE PUBLICACIÓN: 24-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO DE 
CULTURA
1

4

2
3

Determinan la Protección Provisional del paisaje arqueológico Qorikancha – Ninantayniyoq 
ubicado entre los distritos de Chinchero y Cachimayo de las provincias de Urubamba y 
Anta en el departamento de Cusco

Determinan la Protección Provisional del sitio arqueológico Cerro Escute ubicado en el 
distrito de Pacora provincia y departamento de Lambayeque

Declaran patrimonio cultural de la Nación al Sitio Arqueológico Rostro Harakbut ubicado en 
el distrito de Huepetuhe provincia de Manu departamento de Madre de Dios

Determinan la Protección Provisional del sitio arqueológico Huaca Chaquiras ubicado en el 
distrito de Chongoyape provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque

Norma Legal: R.D. N° 000116-2021-DGPA/MC

Norma Legal: R.D. N° 000117-2021-DGPA/MC

Norma Legal: R.D. N° 000119-2021-DGPA/MC

Norma Legal: R.VM. N° 000202-2021-VMPCIC/MC

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 
Y RIEGO
1 Establecen disposiciones para garantizar la atención de demandas de uso de agua con fines 

poblacionales en los distritos de Tacna y Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa provincia y 
departamento de Tacna.
Norma Legal: Resolución Jefatural N° 174-2021-ANA FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL
1 Aprueban criterios de focalización del Programa Nacional Cuna Más

Norma Legal: R.M. N° 162-2021-MIDIS FECHA DE PUBLICACIÓN: 26-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS
1
2

4
3

6
7

5

Aprueban los índices de distribución de la regalía minera correspondientes al mes de julio 
del año 2021.

Autorizan Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Regional del departamento de 
Loreto en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

Autorizan Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos Regionales en el Presupuesto 
del sector Público para el año fiscal 2021.

Marco Macroeconómico Multianual 2022-2025 Separata especial.

Autorizan Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos Regionales en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y dictan otra disposición.

Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021 a favor de diversos Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales

Autorizan Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos Regionales en el Presupuesto 
del sector Público para el año fiscal 2021.

Norma Legal: R.M. N° 254-2021-EF/50

Norma Legal: D.S. N°212-2021-EF

Norma Legal: D.S. N° 216-2021-EF

Norma Legal: D.S. N° 218-2021-EF

Norma Legal: D.S. N° 220-2021-EF

Norma Legal: SEPARATA ESPECIAL MARCO MACROECONOMICO MULTIANUAL 2022-2025

Norma Legal: D.S. N° 217-2021-EF

FECHA DE PUBLICACIÓN: 24-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN

1
Modifican el sub numeral 8.2.5 Admisión de las II.EE. del MSE 
Sobresaliente del Modelo de Servicio Educativo para la atención de 
estudiantes con habilidades sobresalientes con la finalidad que la 
admisión a los Colegios de Alto Rendimiento (COAR) se realice a través 
de un Proceso Único de Admisión (PUA)

Norma Legal: R.M. N° 315-2021-MINEDU FECHA DE PUBLICACIÓN: 23-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO 
DE INTERIOR

1
Aceptan renuncia de Subprefecto Distrital de Matalaque región 
Moquegua y dan por concluida designación de Subprefecta Distrital de 
Hualhuas región Junín.

Norma Legal: R.D. N° 0088-2021-IN-VOI-DGIN FECHA DE PUBLICACIÓN: 26-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO 
DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES

1
Dejan sin efecto la R.M. N° 927-2020-MTC/01.02 que aprobó la ejecución 
de expropiación del área de inmueble afectado por la ejecución de la 
Obra: Autopista del Sol (Trujillo-Chiclayo-Piura-Sullana)

Norma Legal: R.M. N° 802-2021-MTC/01 FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021
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1.NORMAS 
LEGALES CON 
INCIDENCIA EN 

LOS GOBIERNOS   
REGIONALES Y 

LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS 
SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL  23 
AL 29 DE AGOSTO DE 
2021.



MINISTERIO DE 
VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO

1
2

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de Protección Ambiental para proyectos 
vinculados a las actividades de Vivienda Urbanismo Construcción Y Saneamiento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 015-2012-VIVIENDA

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1280 Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA

Norma Legal: D.S. N° 015-2021-VIVIENDA

Norma Legal: D.S. N°016-2021-VIVIENDA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 26-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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1. NORMAS 
LEGALES CON 

INCIDENCIAS EN 
LOS GOBIERNOS 

REGIONALES Y 
LOCALES

DECRETOS 
LEGISLATIVOS, 
DECRETOS SUPREMOS, 
DECRETOS DE 
URGENCIA Y 
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES DEL 16 
AL 22 DE AGOSTO DEL 
2021.



1.2 NORMAS 
LEGALES 

PUBLICADAS POR 
LOS GOBIERNOS 

REGIONALES Y   
LOCALES DEL 23 AL 

29 DE AGOSTO DE 
2021.

1.2.1. GOBIERNOS 
REGIONALES: 
PUBLICACIÓN DE 
ORDENANZAS 
REGIONALES, 
ACUERDOS DE 
CONSEJOS 
REGIONALES Y 
RESOLUCIONES DE LA 
GOBERNACION 
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL 
DE HUÁNUCO

1
Califican como fuerza mayor el evento Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID-19 invocado por la empresa HYDROPLUS GLOBAL.S.A.C.; 
asimismo aprueban ampliación y modificación de cronograma de 
ejecución de obras.
Norma Legal: R.D. N° 59-2021-GR-GDE-DREM-DR
FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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GOBIERNO REGIONAL 
DE LA LIBERTAD

1
Ordenanza Regional que crea la Red Regional de Mujeres 
Emprendedoras y Empresarias como mecanismo que promueve la 
autonomía económica de las mujeres generación de servicios y 
herramientas de apoyo a la gestión de emprendimientos liderados por 
mujeres y su articulación con mercados nacionales e internacionales.

Norma Legal: ORDENANZA N° 007-2021-GRLL/CR
FECHA DE PUBLICACIÓN: 26-08-2021
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1.2 NORMAS 
LEGALES 

PUBLICADAS POR 
LOS GOBIERNOS 

REGIONALES Y   
LOCALES DEL 23 AL 

29 DE AGOSTO DE 
2021.

1.2.1. GOBIERNOS 
REGIONALES: 
PUBLICACIÓN DE 
ORDENANZAS 
REGIONALES, 
ACUERDOS DE 
CONSEJOS 
REGIONALES Y 
RESOLUCIONES DE LA 
GOBERNACION 
REGIONAL



JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES
1

4

2
3

Convocan a ciudadanos para que asuman provisionalmente los cargos de alcalde y 
regidora de la Municipalidad Provincial de Purús departamento de Ucayali

Declaran fundado recurso de apelación interpuesto por el alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Pebas provincia de Mariscal Ramón Castilla departamento de Loreto revocan el 
Acuerdo Extraordinario N° 001-2021-CMDP; y dictan otras disposiciones.

Confirman en parte la Resolución N° 001550-2021-JEE-AQP1/JNE emitida por el Jurado 
Electoral Especial de Arequipa 1; y fijan la sanción en diez (10) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT)

Declaran fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por el alcalde de la 
Municipalidad Distrital de La Perla Provincia Constitucional del Callao; en consecuencia 
revocan el extremo de la Resolución N° 02511-2021-JEE-CALL/JNE que le impuso sanción de 
multa.

Norma Legal: Resolución N° 0785-2021-JNE

Norma Legal: Resolución N° 0781-2021-JNE

Norma Legal: Resolución N° 0756-2021-JNE

Norma Legal: Resolución N° 0755-2021-JNE

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 26-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 26-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-08-2021
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1.3 NORMAS 
LEGALES DE 

EMITIDAS POR 
LOS 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 
DEL ESTADO.



SUPERINTENDENCIA DE 
BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS DE PENSIONES

1
2

Declaran el sometimiento a Régimen de Intervención a la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Aelu

Declaran la disolución de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Aelu

Norma Legal: Resolución N° 02493-2021

Norma Legal: Resolución N° 02470-2021 FECHA DE PUBLICACIÓN: 24-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021
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1.3 NORMAS 
LEGALES DE 

EMITIDAS POR 
LOS 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 
DEL ESTADO.



REGISTRO NACIONAL 
DE IDENTIFICACIÓN 
Y ESTADO CIVIL

1
2

Prorrogan vigencia de los DNI caducos o que estén por caducar a partir del 1 
de setiembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Aprueban la gratuidad en los trámites de actualización del Código de 
Ubicación Geográfica - UBIGEO del Documento Nacional de Identidad – DNI 
de ciudadanos residentes de diversas provincias y distritos de los 
departamentos de Huancavelica Ucayali Ayacucho Cusco y Moquegua.

Norma Legal: Resolución Jefatural N° 000161-2021/JNAC/RENIEC

Norma Legal: Resolución Jefatural N° 000160-2021/JNAC/RENIEC
FECHA DE PUBLICACIÓN: 29-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 29-08-2021
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1.3 NORMAS 
LEGALES DE 

EMITIDAS POR 
LOS 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 
DEL ESTADO.



COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO Y VIDA 
SIN DROGAS
1
2
3

Autorizan transferencia financiera a favor de la Municipalidad Distrital de Puerto Bermúdez 
en el marco del Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible – PIRDAIS

Autorizan transferencia financiera para financiar actividad a favor de la Municipalidad 
Distrital de Oronccoy.

Autorizan transferencia financiera a favor de la Municipalidad Distrital de Llaylla para 
financiar actividad en el marco del Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible – 
PIRDAIS

 

Norma Legal: Resolución N° 087-2021-DV-PE

Norma Legal: Resolución N° 000124-2021/SUNAT

Norma Legal: Resolución N° 088-2021-DV-PE

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 25-08-2021

FECHA DE PUBLICACIÓN: 28-08-2021
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1.4 NORMAS 
LEGALES 

PUBLICADAS 
POR LOS 

ORGANISMOS 
EJECUTORES 
DEL ESTADO



MERITOCRACIA 
EN EL SECTOR 
PÚBLICO

“Un país con debilidades de 
gestión, que afronta una 
crisis económica y de salud, 
necesita más que nunca a 
sus mejores cuadros en la 
Administración Pública, esto 
no se logrará restando valor 
a la meritocracia”.

Karla Gaviño
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El respeto a la meritocracia, a los perfiles de 
puesto, a las competencias específicas y a la 
experiencia en la materia en que recae un 
cargo público es parte de los retos del Perú en 
todos sus niveles de gobierno. Su 
inobservancia constituye uno de los principales 
problemas que afrontan la administración 
pública y la gestión pública en el país, 
debilitando la capacidad para implementar 
políticas públicas y la prestación de servicios a 
la población.

Los perfiles son también aplicables a las 
designaciones de personal de confianza, y 
deberían promover la transparencia, idoneidad 
y la experiencia adecuada para asumir las 
funciones propias de cada cargo público. Si 
bien en muchos casos pueden ser mejorados, 
lo cierto es que son de cumplimiento 
obligatorio.

I. 
MERITOCRACIA, 
PERFILES DE 
PUESTO Y 
COMPETENCIAS
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II. DESIGNACIONES EN 
EL ÚLTIMO CAMBIO DE 
GOBIERNO

Tras el cambio de gobierno el 28 de julio último, 
en un contexto de polarización política, era 
previsible que, uno de los principales aspectos 
en que se centraría la atención pública al inicio 
de la gestión, fuera la conformación de los 
equipos en el Poder Ejecutivo y sus entidades 
adscritas. Sabiendo ello, resulta lamentable que 
en distintos casos no se tomaran las previsiones 
para designar (o anunciar designaciones) de 
personas que cumplan los perfiles de puesto, 
que no presenten incompatibilidades con la 
función pública, entre otros. Tal fue el nivel de 
notoriedad de los casos, que la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (Servir) y la 
Contraloría General de la República (CGR), 
emitieron pronunciamientos públicos advirtiendo 
la importancia del respeto a los perfiles de 
puesto, agregando, la CGR, el respecto a los 
documentos de gestión de las entidades 
públicas y a los lineamientos emitidos por Servir. 
El Poder Ejecutivo, afortunadamente, pudo 
retroceder en algunas designaciones o dejarlas 
sin efecto.

Un tema de fondo que es importante tener 
presente, sobre todo en un contexto donde las 
urnas han evidenciado un reclamo por mayor 
efectividad del Estado, es que la gestión pública, 
la carrera pública, la experiencia y el 
conocimiento implementando políticas públicas, 
no pueden ser vistos como temas secundarios 
que puedan dejarse de lado, más aún en un 
país donde nuestros principales retos están 
vinculados a la capacidad de gestión.

Restar valor a la meritocracia tiene 
consecuencias prácticas concretas 
debilitando el cumplimiento de las funciones 
y los servicios a cargo del Estado. Ni la 
afiliación a un partido
político ni la experiencia en la gerencia 
privada por sí mismas, pueden reemplazar el 
valor que aporta la especialidad en temas 
públicos y la carrera pública 
meritocrática, para asumir puestos de mando 
en la Administración Pública. Tampoco será 
suficiente tener un título profesional sin 
contar con experiencia en la materia, de 
forma proporcional al reto que se va a 
asumir.
 
Un país con debilidades de gestión, que 
afronta una crisis económica y de salud, 
necesita más que nunca a sus mejores 
cuadros en la Administración Pública, esto no 
se logrará restando valor a la meritocracia.
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Entre los casos recientes 
que llaman la atención, se 
encuentra por ejemplo, el 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), 
donde se aprecia con 
claridad la importancia de 
mantener criterios 
meritocráticos para la 
designación de 
funcionarios, por ser 
un actor clave para el 
desarrollo de 
infraestructura y 
conectividad nacional, 
debiéndosele dotar del 
personal técnico y de 
confianza más idóneo en 
la materia. El MTC también 
otorga títulos habilitantes 
para operar distintos 
servicios, como 
concesiones y 
autorizaciones en 
transportes y en 
telecomunicaciones. 

Las principales Unidades 
Ejecutoras del país se 
encuentran adscritas al 
MTC, donde, por ejemplo, 
un proyecto de 
infraestructura vial de 
alcance nacional puede 
tener un impacto en el 
gasto público y en la 
productividad, así como 
un monto de inversión, 
muy por encima de los 
proyectos ejecutados por 
los Gobiernos Regionales 
o las Municipalidades. En 
infraestructura vial 
departamental y rural, 
Provias Descentralizado, 
entidad adscrita al MTC, 
tiene a su cargo, entre 
otros, la gestión, 
administración y, en 
algunos casos, la 
ejecución de los 
proyectos de 
infraestructura, existiendo 
una gran demanda de 
necesidades pendientes 
de atención a lo largo del 
país. 

Si bien se corrigieron 
algunas designaciones, 
siempre será 
recomendable en todos 
los casos, y para toda 
Entidad Pública, tener en 
cuenta la importancia de 
la meritocracia.

III. EL CASO DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES
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ANEXOS
Aniversarios de las Municipalidades 
en Setiembre del 2021.
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ANEXOS
Aniversarios de las Municipalidades 
en Octubre del 2021.
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